LEY Nº 7.032.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Declárase    en   estado    de      Emergencia      Ocupacional,    al


			Departamento San Martín.-








ARTICULO 2º.-	Créase    la    Comisión    de   Emergencia del Departamento San 


			Martín. Dicha Comisión estará integrada del siguiente modo :





Intendente Municipal.


Dos representantes y sus respectivos suplentes del Concejo Deliberativo del Departamento.


El Diputado Departamental.


Un representante y su respectivo suplente, del Ministerio de Gobierno.


Un representante y su respectivo suplente, del Ministerio de Economía.


El Presbítero de la Parroquia Departamental.


Dos representantes y sus respectivos suplentes, de  Productores Agropecuarios, Industriales y Comerciales del Departamento.


Dos representantes y sus respectivos suplentes, de las fuerzas vivas de la Comuna.-








ARTICULO 3º.-	El   Poder     Ejecutivo,    con    la   intervención de la Comisión de 


			Emergencia, creada por la presente dispondrá, de manera inmediata, el otorgamiento de planes de asistencia laboral  y social, conforme a los planes nacionales y provinciales, vigentes o a implementarse y a las restricciones presupuestarias reinantes, como así mismo la evaluación y elegibilidad de los proyectos de inversión establecidos en el Artículo 5°.-








ARTICULO 4º.-	El    Ministerio    de    Economía    gestionará     ante  instituciones 


			Bancarias Nacionales o Mixtas,  la instrumentación de  líneas de créditos a baja tasa de interés, y con plazos de amortización y período de gracia adecuados ,destinados al apoyo de emprendimientos agropecuarios, industriales y mineros, radicados en el Departamento, que contraten mano de obra de la zona.-











ARTICULO 5º.-	Créase el Programa de Reconversión Laboral Departamental, el			que tendrá como objetivo propender a la constitución de asociaciones productivas que faciliten una salida económica a las personas radicadas en el Departamento que han sido objeto de la pérdida de una relación laboral, mediante la transferencia de tecnología, organización de productores, capacitación como proceso de aprendizaje integral y desarrollo de proyectos de inversión vinculados con la producción.-








ARTICULO 6º.-	Asígnase  para  el financiamiento del Programa establecido en el 


			Artículo 5°, la suma de  UN MILLON (1.000.000) de Certificados de Crédito Fiscal (CREFI), para lo cual autorízase a la Secretaría de Hacienda a efectuar las modificaciones presupuestarias correspondientes.-








ARTICULO 7°.-	Establécense    beneficios   tributarios  especiales, conforme a los 


			requisitos que establezca la reglamentación, para los productores y empresas, radicados o a radicarse en el Departamento,  que ocupen mano de obra del Departamento, a partir de la fecha de sanción de la presente Ley y por el término de un año; dichos beneficios comprenden :





Cómputo como  pago a cuenta de los  Impuestos a los Ingresos Brutos, y su adicional Lote Hogar, de hasta cincuenta por ciento (50%) de los montos que corresponda tributar en estos impuestos.


Disminución de hasta el cincuenta por ciento (50%) de la base de imposición de los  Impuestos Inmobiliario y Radicación del Automotor, de los bienes afectados a la explotación.-








ARTICULO 8º.-	Invítase   al   Gobierno   Municipal de   San Martín  a  adherir  a la


 			presente Ley y a establecer medidas  afines destinadas a reactivar la producción y la generación de fuentes de empleo del Departamento.-








ARTICULO 9º.-	El  Poder  Ejecutivo deberá reglamentar la presente dentro de los


 			treinta (30) días de su promulgación.-








ARTICULO 10º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil.-





Continuación de la Ley Nº 7.032.-











